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Proceso Ejecutivo  
Demandante Sociedad Cámara de Compensación 

de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A. 
En Liquidación - CC Bolsa Mercantil 
S.A. En Liquidación – antes Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de la 
Bolsa nacional Agropecuaria S.A. – 
CRCBNA S.A. -   

Demandada Luz Mery Gutiérrez Restrepo 
Procedencia Juzgado Quince Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín  

Radicado  05001 31 03 015 2015 00904 02 
Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 
Asunto  Sentencia No. 015 

Decisión Confirma  

Tema Cosa Juzgada 
 Ahora bien, tal como fue se señalado, en 

el proceso del cual se extrae la cosa 
juzgada para de alguna manera irradiarla 
a este carece de una de las identidades 
que exige formalmente la cosa juzgada 
como institución jurídica, cual es: los 
mismos sujetos. Sin embargo, y en apoyo 
a esta que podría prima facie aparecerse 
como una carencia irremediable en 
cuanto a la estructura formal de dicha 
figura y auxiliándonos por el acervo 
doctrinal de las posturas del ya citado 
autor ENRICO TULIO LIEBMAN en su 
obra: MANUAL DE DERECHO CIVIL, en 
concurrencia con los tres autores citados 
igualmente en su obra: TRATADO DE 
DERECHO CIVIL PARTES PRELIMINAR 
Y GENERAL, bien podría aseverarse que 
tal aparente falencia es menester salvarla 
a través de lo que, por una parte los 
autores  ARTURO ALESSANDRI, 
MANUEL SOMARRIVA Y ANTONIO 
VODANOVIC, señalaron como: Límites 
de la Autoridad de la Cosa Juzgada, que 
en cuanto a su dimensión subjetiva, 
apunta a que, existiendo “otras personas 
que no son partes, herederos ni 
causahabientes y que, sin embargo, 
quedan sujetas a lo juzgado entre los 
litigantes. Respecto de ellos, la cosa 
juzgada despliega una eficacia refleja” 
(ibidem, De la cosa juzgada, Pág. 93 y 
ss), y es de esta forma como llegamos a 
los planteamientos del autor ENRICO 
TULIO LIEBMAN que, en tratando 
precisamente el tema de la causa refleja, 
afirma que esta “pudiese expandirse sin 
obstáculos a aquellos terceros cuyas 
relaciones jurídicas son conexas o 



                                             

________________________________________________________________________2 
 05001 31 03 015 2015 00904 02                                                                                   JCSL       

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dependientes del objeto de la sentencia. 
Así el problema quedaría resuelto del 
modo más simple. Todos los terceros 
estarían sujetos a la cosa juzgada, en la 
medida en que la sentencia ajena pudo 
influir sobre sus relaciones” (Op. Cit. 
Manual de derecho Procesal Civil. Teoría 
de la eficacia refleja Pág. 601). 
A lo anterior se agrega que  ha sido la 
accionada la que una y otra vez, en el 
proceso pretérito y en este,  alegó 
insistentemente que el negocio causal es 
la celebración del contrato a término 
incumplido por la actora, y pretende 
ahora que se contradiga la decisión 
anterior, del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Descongestión de Envigado  
del año 2014, para que el Tribunal estime 
un derecho que le fue negado o 
desestimado en aquella oportunidad, por 
falta de prueba, y viene al caso retomar la 
sentencia de la Corte del año 2019: 
 
Enseñan los doctrinantes –Chiovenda entre 

ellos- que la obligatoriedad de la cosa 
juzgada se refiere al Juez de los procesos 
futuros; tiende a excluir no solo una decisión 

contraria a la precedente, sino simplemente 
una nueva decisión sobre lo que ya ha sido 
juzgado, como consecuencia del principio de 

la consumación procesal y de la preclusión 
que tal fallo anterior contiene. La actividad 
jurisdiccional ha de desarrollarse una sola 

vez, y sobre los posibles errores del juez 
predominan las ventajas de la certeza 
jurídica.  

 
Si al litigante que invocando un olvido o 
distracción o falso concepto acerca de no 

necesitarse tal o cual prueba cuya falta 
produjo un fallo que le fue adverso, como 
razón para impedir que éste tenga sus 

consecuencias legales, como su 
obligatoriedad, esto es, si le fuese dado 
arrebatar por ello la calidad de sentencia 

definitiva al fallo que negó por esa causa sus 
pretensiones, desaparecería la cosa juzgada 
y, abriéndose la posibilidad de renovación 

indefinida del pleito, desaparecería 
consiguientemente el amparo con que la ley 
escuda para siempre a quien lo ha ganado 

una vez. (SC. Nov. 26 de 1943)    
 
Por ende, como quiera que «al juez le está 

vedado pronunciarse sobre los aspectos 
materia de debate en el juicio precedente –
primus- y que han sido auscultados y 

desarrollados en el juicio anterior»,… 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
2021-062 

   SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 
 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusiera el apoderado judicial de Luz Mery Gutiérrez 

Restrepo frente a la sentencia del 21 de mayo de 2021 proferida 

por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso ejecutivo que en su contra promovió la 

sociedad Cámara de Compensación de la Bolsa Mercantil de 

Colombia S.A. En Liquidación - CC Bolsa Mercantil S.A. en 

Liquidación - antes Cámara de Riesgo Central de Contraparte de 

la Bolsa nacional Agropecuaria S.A. – CRCBNA S.A. -   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad Cámara de Compensación de la Bolsa Mercantil de 

Colombia S.A. en liquidación - CC Bolsa Mercantil S.A. en 

Liquidación solicitó que se librara mandamiento de pago en contra de 

Luz Mery Gutiérrez Restrepo por la suma de $299.392.862,00 como 

capital, contenidos en el pagaré obrante a folios 1; más los intereses 

moratorios a partir del 1 de enero de 2015, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida. 

 

2. La orden de apremio se profirió por  auto del 23 de septiembre de 

2015 y notificada la providencia oportunamente a la demandada 

propuso  la excepción de mérito prevista en el numeral 12 del artículo 

784 del C. de Comercio, con fundamento en que la demandante 

obtuvo la firma de un pagaré en blanco anexo a un Contrato 

Ganadero a Término regido por la Resolución No. 001 de 2008 
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emanada de la Junta Directiva de la Cámara de Riesgo Central de 

Contraparte de la Bolsa Nacional Agropecuaria S.A., para luego 

presentarlo como un documento autónomo, ocultando el negocio 

causal, no habiendo cumplido la actora con el cumplimiento de las 

obligaciones para la realización de la recompra de los semovientes.  

 

3. En audiencia del 11 de septiembre de 2018 el Juzgado Quince 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, profirió sentencia 

anticipada mediante la cual desestimó las pretensiones de la 

demanda por falta de legitimación en la causa por activa, toda vez 

que para el 11 de septiembre de 2015 la sociedad actora ya se 

había liquidado y por ende no tenía capacidad para intervenir.  

 

4. Contra la anterior decisión el apoderado de la parte actora 

interpuso recurso de apelación, habiendo revocado la Corporación 

la decisión anticipada en audiencia del 12 de febrero de 2019, por 

lo que se continuó el trámite del proceso. 

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

En audiencia del 21 de mayo de 2021 el Juzgado Quince Civil del 

Circuito de Oralidad, ordenó seguir adelante la ejecución al 

encontrar no probada la excepción de incumplimiento de contrato. 

 

Para decidir de la manera como lo hizo, el Juzgador comenzó con 

un recuento de todo lo transcurrido en el proceso y luego encontró 

satisfechos los presupuestos procesales para proferir sentencia 

de mérito. 
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Establecido lo anterior, efectuó algunas consideraciones de orden 

legal y jurisprudencial sobre los títulos ejecutivos, los que 

encontró satisfechos al estudiar el pagaré allegado al proceso, y 

así mismo aclaró lo relativo al beneficiario del mismo pues en los 

en los alegatos de conclusión la ejecutada había anunciado que 

“la condición” para que la  Cámara de Compensación pudiera 

cobrar no coincidía con el momento en que se habían firmado las 

instrucciones, por haberse colocado una sociedad diferente, pero  

esa circunstancia no merecía mucho detenimiento porque se 

había allegado el certificado de la Cámara de Comercio que daba 

cuenta del cambio de nombre en varias oportunidades de la 

beneficiaria, y por ello no era un documento espurio, además no 

se había tachado  oportunamente, que aunque  con anotaciones, 

en letra cursiva, lo importante es cumplir la carta de instrucciones 

y ante la duda  de la autenticidad del documento se debió efectuar 

la tacha. La legitimación en la causa continuó, fue ampliamente 

discutida por el Tribunal cuando revocó la sentencia anticipada, 

que la sociedad estaba en estado de liquidación. 

 

Con relación a la excepción derivada del negocio causal, dijo que  

“esta última consideración es que el despacho ha generado esa 

condición”, para luego hacer referencia pronunciamiento de la 

Corte Constitucional en sentencias T- 310 de 2009 de la que dijo 

había acogido la postura expuesta por la rectora de la jurisdicción  

ordinaria en sentencia de 19 de abril de 1993, pudiendo las partes 

alegar las excepciones personales derivadas del negocio causal, 

respetando fernet a tercero el principio de la buena fe, debiendo 

demostrarse que la literalidad del título se ve afectada por las 

particularidades del negocio subyacente quedando la carga de la 
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prueba se impone exclusiva en el deudor, en el ejecutado que 

propone la excepción.  

 

Establecido lo anterior, expresó que correspondía a la demandada 

Luz Mery Gutiérrez “probar las condiciones -sic- alegadas frente a 

esa condición -sic-” del material probatorio se verificaba el 

cumplimiento de esos principios cartulares frente a los pagarés y 

que no se trataba de un doble pago, pues se trasladó prueba del 

Juzgado de Descongestión de Envigado y concluyó que eran 

pagarés diferentes y no había doble pago.   

 

Fue solo a esa altura de la sentencia que hizo referencia al 

interrogatorio absuelto por Luz Mery Gutiérrez Restrepo al 

absolver interrogatorio reconoció la firma estampada en el pagaré, 

hizo mención a la condición de recompra de ganado, y al mismo 

tiempo dijo que desconocía totalmente el negocio subyacente, ya 

que Rafael Antonio Colorado Henao fue el encargado de todo. 

 

Colorado Henao dijo por su parte que requirieron más dinero y por 

ello requirió más dinero; lo que evidencia la existencia de 

negocios sucesivos, en lo que concuerda con el liquidador César 

Humberto   García Jaramillo que mencionó específicamente que 

se trata de títulos valores diferentes y prueba la realización de 

varias negociaciones entre la accionada y varios intervinientes -

sic-.  

 

Por lo anterior, resultaba importante lo manifestado por Rafael 

Antonio, quien dijo que inicialmente intervino un comisionista, 

Agronegocios, con la Bolsa Ganadera, por un valor de $ 

169.000.000,00, se firmó un pagaré y se entregó ganado en 
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custodia. Solicitaron otro contrato por un año más, pero les fue 

exigido otra papelería y la recompra del ganado, pero no les fue 

aprobado el negocio, concluyendo el a quo, que tal y como lo dijo 

el liquidador, si hubo negocios sucesivos.  

 

Bajo este análisis, expreso, “fuerza concluir que el medio 

exceptivo no está llamado a prosperar”.  

 

III. LA APELACION 

 

Inconforme con la decisión fue recurrida por la parte demandada 

quien en la audiencia expuso que faltó un análisis juicioso de lo 

que es el Contrato Ganadero a Término, y a continuación leyó 

textualmente lo que había expresado al momento de proponer la 

excepción de mérito de incumplimiento de contrato (fl. 81 y 82, 

arch. 1).  

 

En esta instancia hizo referencia nuevamente a ese contrato, 

como lo señalaré el Tribunal en el acápite de las consideraciones.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. La accionada, dio respuesta a los hechos de la demanda 

afirmando que entidad Agronegocios S.A. comisionista de la Bolsa 

Nacional Agropecuaria impuesta por la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de la Bolsa Nacional Agropecuaria S.A. – hoy la 

ejecutante – no cumplió con las obligaciones contractuales para 

realizar la recompra de ganado y que la realidad fáctica y jurídica: 

 

“El pagaré se firmó que se presenta para pedir mandamiento de pago en 

ésta demanda, fue firmado en blanco por mi mandante haciendo parte de 
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los anexos de un Contrato Ganadero a Término, regido por la Resolución 

No. 001 de 2008 emanada de la Junta Directiva de la Cámara de Riesgo 

de Contraparte de la Bolsa Nacional Agropecuaria S.A. … 

 

Al proponer la excepción  prevista en el numeral 2º del artículo 

784 del Estatuto Mercantil dijo que  la demandante había obtenido  

la firma de un pagaré en blanco anexo de un Contrato Ganadero a 

Término, pero lo había presentado como autónomo ocultado 

“nocivamente” y que las excepciones del negocio causal, en el 

caso concreto al no ser limitativas comprende cuanta hipótesis 

variable se presente en el curso del nacimiento, existencia, 

nulidad, simulación, ineficacia, cumplimiento o extinción de aquel. 

 

Esto se constata, expresó, en el Acta de testimonio dado por Luz 

Mery Gutiérrez ante la delegada de seguimiento de la Bolsa 

Nacional Agropecuaria, Dra. Constanza Toro Gómez y el contador 

Jairo Alonso Gómez Echeverri. “Este documento PRUEBA EL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CGT POR PARTE DE LA 

DEMANDANTE”.  

 

Al manifestar los reparos de manera oral se refirió a la omisión del 

juez del análisis del Contrato Ganadero a Término; que el objeto 

del negocio era la venta de un ganado con pacto de recompra en 

pie y la prestación del servicio de custodia y engorde de este por 

el vendedor inicial hasta la fecha en que, conforme al 

comprobante de transacción emitido por la Bolsa Nacional 

Agropecuaria, debía cumplirse la recompra de los semovientes, 

leyendo nuevamente los argumentos anteriores, es decir, los 

contenido al momento de formular la excepción de mérito.  

 
Y nuevamente en la sustentación en esta instancia: 
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“La señora Luz Mery Gutiérrez Restrepo no suscribió el pagaré objeto 

de esta demanda como un título exigible autónomamente, sino que 

hizo parte de los anexos de un Contrato Ganadero a Término regido 

por la Resolución No 001 de 2008 emanada de la Junta Directiva de la 

Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la Bolsa Nacional 

Agropecuaria S. A. 

El objeto del negocio es la venta de un ganado con pacto de recompra 

en pie y la prestación del servicio de custodia y engorde del mismo por 

el vendedor inicial hasta la fecha en que, conforme al comprobante de 

transacción emitido por la Bolsa Nacional Agropecuaria, deba 
cumplirse la recompra de los semovientes. 

La firma comisionista Agronegocios S. A. encargada del manejo del 

negocio no cumplió con sus obligaciones contractuales para realizar la 

recompra del ganado tal y como se puede apreciar en acta anexa con 

la contestación de la demanda y la señora Luz Mery Gutiérrez 

Restrepo nunca tuvo contacto personal ni directo con la Cámara de 

Compensación titular del pagaré ni con la firma comisionista 

Agronegocios porque toda la negociación se realizó vía correo 

electrónico y por teléfono hasta el momento de levantarse el acta. 

Es de anotar que mi representada nunca tuvo a la mano el contrato 

suscrito por ella pues la contraparte nunca la respondió a sus 

solicitudes de obtenerlo con las firmas de ambas partes y todo se limitó 

a las firmas de unos documentos que ni siquiera fueron bien 

comprendidos por mi mandante como única suscriptora. 
Según la modalidad del negocio jurídico que origina el pagaré, para su 

eficacia se hacía necesario un documento de entendimiento según 

formato elaborado por la Cámara de Riesgo Central del Contraparte de 

la Bolsa Nacional Agropecuaria S. A. el cual debía ser presentado por 

la firma comisionista amparado por una póliza de seguros además de 

reunir los siguientes requisitos: 

1. Controlar las garantías de las operaciones del contrato y hacerlas 

efectivas en los eventos de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del vendedor para lo cual pudo disponer de los semovientes objeto del 

contrato. 

2. Proceder a cancelar la titularidad de la Cámara de Riesgo Central 

del Contraparte de la Bolsa Nacional Agropecuaria S. A. sobre el 

ganado asumiendo los costos que ello implique. 

En este caso la demandante ni siquiera se percató en la demanda de 

que existiera un contrato, sino que se limitó ha -sic- hacer efectivo un 
pagaré no autónomo sin llenar los requisitos legales ni la carta de 

instrucciones pertinente. 

El fallo de primera instancia para nada tuvo en cuenta la excepción de 

mérito decima segunda del artículo 784 del Código de Comercio y se 

hace necesario que el tribunal se pronuncie sobre ello porque aun 

admitiendo que los títulos valores son aquellos documentos literales y 

autónomos que facultan a su tenedor conforme a la ley de circulación 

para reclamar el derecho económico que en ellos se incorpora, hay que 

referirnos a ellos como consecuencia natural de un negocio jurídico 

previo, entendiendo este como la concurrencia de una declaración de 
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voluntad dirigida a la producción de un determinado efecto jurídico cual 

fue la venta de un ganado con pacto de recompra en pie y la prestación 

del servicio de custodia y engorde del mismo por el vendedor inicial 

hasta la fecha en que, conforme al comprobante de transacción emitido 

por la Bolsa Nacional Agropecuaria, deba cumplirse la recompra de los 

semovientes. Esto no fue cumplido por la parte demandante y por lo 

tanto no le asistía legitimidad para llenar el pagaré firmado en blanco 

por la parte demandada. 

Aquí se trató de un abuso del derecho por el simple hecho de existir un 

pagaré firmado en blanco que para nada tenía efectos de ser 
autónomo ocultando nocivamente el negocio causal y que dicha causa 

resulta alterada por la negligencia de la firma Agronegocios que fungió 

como comisionista responsable del negocio. Esto conllevó a una 

modificación esencial en el desarrollo de la ejecución del título valor. 

En tal sentido, la excepción derivada del negocio causal se propuso 

contra la demandante con quien se tuvo el negocio original y con quien 

se convino la creación del título valor solo si se incumplía con la 

ejecución del contrato, Aquí se cubrió de mala fe la ejecución 

contractual y se llenó el pagaré en forma arbitraria y abusiva. 

Por lo brevemente expuesto solicito respetuosamente se revoque la 

sentencia de primera instancia y en su lugar se absuelva a mi 

mandante del pago del pagaré”. 

 

Se recuerda entonces que en audiencia del 29 de enero de 2021 

se decretaron las pruebas, entre ellas la copia íntegra del proceso 

ejecutivo instaurado por Agronegocios S.A. en contra de la misma 

ejecutada, Luz Mery Gutiérrez Restrepo, radicad 05266 31 03 751 

2010 00404, proceso en el que la ejecutada allegó copia del 

pagaré que se cobra en este proceso, en ese entonces sin llenar 

los espacios en blanco, proponiendo igualmente la excepción de 

incumplimiento de contrato. 

 

Del escrito de excepciones se extraen los siguientes apartes: 

 

“Si el negocio consistió en una obligación de recompra de unos 

ganados o semovientes entre la Bolsa nacional Agropecuaria y la Sra. 

Luz Mery Gutiérrez, y el primero, jamás ha hecho efectivo el contrato 

de depósito derivado de tal incumplimiento, que consiste en tomar los 

ganados que por cantidades, marca, tamaño y peso existen en la finca 

de la demandada, para con ello ir restituyendo proporcionalmente y en 

los plazos fijados los dineros producto de la negociación. Existe un 

inventario que bimestralmente la Bolsa Agropecuaria realiza al ganado 
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que se supone era de su propiedad y al no retíralo, no hubo descuento 

en favor de la demandada.  Situación que se torna cierta en virtud de 

que nunca en este proceso fue desvirtuada por la demandada. Y ahora 

el comisionista (deudor) llamado AGRONEGOCIOS S.A. llenando un 

pagaré con carta de instrucciones pretende la supuesta suma 

incumplida por su codeudora. Pues aquél fungía como comisionista de 

ese negocio de recompra de ganado. Nótese nada más las preguntas y 

respuestas que el día 17 de febrero de 2010, la hoy demandada 

contestó un cuestionario por la Bolsa Nacional Agropecuaria, en 

cabeza de la señora CONSTANZA TORO GOMEZ, a quien deberá 
llamarse al proceso. 

 

Dicha excepción esta soportada en los artículos 1609 del C. Civil y 865 

del C. de Comercio” . 

 

Al formular alegatos de conclusión el apoderado de la accionada 

reiteró 

“Hace parte de la excepción de fondo mixta, de falta de legitimación 

por parte de AGRONEGOCIOS S.A. de cobrar estas sumas; el 

documento de entendimiento o contrato entre DEMANDANTE  Y 

DEMANDADA; ( que se aportó en la excepción previas) literalmente la 

CLAUSULA SEXTA numeral 6.2 declaran (AGRONEGOCIOS S.A., Y 

LUZ MERY GUITERREZ) que en desarrollo de sus funciones  

corresponde a la CRCBNA, administrar y controlar las garantía  de 

las operaciones CGT celebradas a través de la BNA, hacerlas 

efectivas y liquidarlas en los eventos de incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del vendedor, para lo cual puede disponer de 

los semovientes objeto de c.g.t. (Garantías (léase) pagaré y 

semovientes), “estas eran las únicas garantía ; y no el pagaré y carta 

de instrucciones que de manera caprichosa y amañada está anexado 

por la parte actora y que fue objeto de mandamiento de pago . Por lo 

anterior, no está llamada a cobrar AGRONEGOCIOS S.A. suma alguna 

que mi mandante LUZ MERY GUTIERREZ RESTREPO le deba a 
CRCNBA. Porque limitó dicho pagaré a las sumas en virtud de contrato 

de comisión entre aquellas y Esta. 

 

“Prueba documental que la TITULAR DEL DERECHO O ACREEDOR y 

que debería estar por activa en este proceso; es la BNA, y no 

AGRONEGOCIOS S.A., lo constituye: “La causa negocial objeto del 

préstamo desembolso”, que consistió, en una obligación de recompra 

de unos ganados o semovientes entre la Bolsa Nacional Agropecuaria 

y la sr. Luz Mery Gutiérrez, y el primero,  jamás ha hecho efectivo el 

contrato de depósito derivado de tal incumplimiento, QUE CONSISTE 

EN TOMAR LOS GANADOS QUE POR CANTIDADES, MARCA, 
TAMAÑO Y PESO EXISTEN EN LA FINCA DE LA DEMANDADA, 

PARA CON ELLO IR RESTITUYENDO PROPORCIONALMENTE Y 
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EN LOS PLAZOS FIJADOS LOS DINEROS PRODUCTO DE LA 

NEGOCIACIÓN. Existe un inventario que bimestralmente la Bolsa 

Agropecuaria realiza al ganado que se supone era de su propiedad y al 

no retíralo, no hubo descuento en favor de la demandada.  Situación 

que se torna cierta en virtud de que nunca en este proceso fue 

desvirtuada por la demandante”. 

 

El Juzgado 1º Civil del Circuito de Descongestión de Envigado 

profirió la sentencia el 15 de agosto de 2014 declarando 

infundada, por falta de prueba, la excepción de incumplimiento 

contractual, sentencia que alcanzó ejecutoria ante la deserción de 

la apelación. En lo pertinente, dijo en ese entonces la falladora 

 

A este punto es importante señalar, que las excepciones tienen una 

estructura similar a la pretensión; es decir, el demandado tiene la carga 

de afirmar los hechos que soportan las excepciones que propone. De 

modo que no basta con la simple afirmación de algo, para considerarlo 

como una excepción propuesta. Lo anterior con el fin de señalar que la 

excepción incumplimiento contractual, carece de elemento probatorio 

alguno que permita determinar que hubo un incumplimiento contractual 

por parte de la demandante, artículo 177 del Código de Procedimiento 

Civil señala que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…), 

por lo que la carga probatorio en este caso específico radicaba en 

cabeza de la demandada; no obstante, en el expediente no se 

encuentran los elementos probatorios necesarios para que prosperen 

las excepciones solicitadas. 

 

Así las cosas, no está llamada a prosperar la excepción de 

“incumplimiento contractual” propuesta por la demandada, toda vez 

que la misma carece del elemento cognitivo, sine qua no, para 

pretender el efecto jurídico que con dicha excepción se persigue”. 

 

Luego, si bien se trató de procesos entre personas jurídicas 

diferentes y se cobraban pagarés distintos, la ejecutado alega en 

ambos que el negocio causal es el contrato Ganadero a Término, 

incumplido por la accionante, la que fincó igualmente en acta que 

del 17 de febrero de 2010 contentiva de una declaración que la 

ejecutada rindió ante Constanza Toro Gómez. 
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El artículo 512 del C. de Procedimiento Civil, vigente cuando se 

profirió la sentencia por el juzgado de Envigado, seña laba que “La 

sentencia que resuelva las excepciones de mérito hace tránsito a 

cosa juzgada, excepto en el caso previsto en los numerales 3 y 4 

del artículo 333”.  

 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia CS5231 del 3 de 

diciembre de 2019, M.P. Ariel Salazar Ramírez, radicado No. 

15001-31-03-001-2011-0328-01, indicó 

 
 
“En efecto, tal institución, consagrada en el artículo 303 del 

Código General del Proceso, se sustenta en el carácter vinculante y 

obligatorio de la voluntad de la ley expresada en una sentencia. Dicho 

instituto, de origen romano, otorga seguridad jurídica a las relaciones 

entre las personas, pues impide que una misma controversia sea 

sometida al escrutinio de los jueces cuantas veces lo deseen las 
partes, con lo que evita la posible generación de decisiones numerosas 

y contradictorias respecto de un mismo asunto, y libra al aparato 

judicial del eventual desgaste consecuente. La cosa juzgada le imprime 

certeza a las relaciones jurídicas y, por contrapartida, precave que se 

mantenga una incertidumbre permanente.    

 

La norma procesal citada establece que una sentencia 

ejecutoriada en un proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada 

siempre y cuando el nuevo proceso «…verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 

identidad jurídica de partes».    

 

La identidad de partes —eadem condictio personarum— también 

llamada por la doctrina el límite subjetivo, guarda relación con la 

identidad jurídica de aquellas y no con su identidad física. Por ello,  dice 
el legislador, se entiende que existe también «cuando las [partes] del 

segundo proceso son sucesores por causa de muerte de las que 

figuraron en el primero o causahabientes suyos por acto entre vivos 

celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de 

derechos sujetos a registro, y al secuestro en los demás casos».    

 

Los límites objetivos los configuran la identidad de cosa y causa 

—eadem res y eadem causa petendi—.    

 

La cosa o el objeto atañe a la cuestión de sobre qué litigan las 

partes. Se ha definido como «el bien corporal o incorporal que se 
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reclama, o sea las prestaciones o declaraciones que se piden de la 

justicia»1. En relación con tal elemento, también ha señalado esta 

Corporación que:  

 

Por el aspecto del objeto consistente en la relación jurídica sobre 

la cual versa la decisión judicial, el criterio para identificarlo es 

éste: cuando el derecho ha sido confirmado o negado en un 

pleito, la identidad del objeto se evidencia si en el nuevo proceso 

se controvierte el mismo derecho, aun cuando ello se haga para 

lograr el reconocimiento de una consecuencia que no fue 
discutida en el primer juicio. Siempre que por razón de la 

diferencia de magnitud entre el objeto juzgado y el del nuevo 

pleito se haga oscura la identidad de ambos, ésta se averigua 

por medio del siguiente análisis: si el juez, al estatuir sobre el 

objeto de la demanda contradice una decisión anterior, 

estimando un derecho negado o desestimando un derecho 

afirmado por la decisión precedente, se realiza la identidad de 

objetos. No así en el caso contrario, o sea cuando el resultado 

del análisis dicho es negativo. (G.J. XLVII, número 1942). 

 

La identidad de causas —eadem causa petendi— trata sobre el 

por qué litigan las partes2, esto es, «…el fundamento inmediato del 

derecho que se ejerce, es decir, el hecho o hechos jurídicos que sirven 

de fundamento a las pretensiones»3, es «el motivo o fundamento del 
cual una parte deriva su pretensión deducida en el proceso»4.     

 

 

Y es que la cosa juzgada, a su vez, expuesta ya por los 

doctrinantes ARTURO ALESSANDRI, MANUEL SOMARRIVA Y 

ANTONIO VODANOVIC en su obra TRATADO DE DERECHO 

CIVIL PARTES PRELIMINAR Y GENERAL, dicen: “es la fuerza 

de la sentencia judicial que la hace inatacable, ora en sentido 

formal, ora en sentido material”. De cara a lo anterior, tenemos 

una distinción clara entre sentido formal y sentido material, cual 

es: “Mientras la primera se manifiesta en el mismo proceso en que 

se dictó, la segunda se proyecta fuera del juicio terminado por la 

resolución ejecutoriada, pues liga o vincula a los tribunales a 

dicha resolución en cualquier proceso posterior e incluso a 

 
1 CLXXII, 21.  
2 Ibídem.  
3 CLXXVI, 153.  
4 Sentencia 139 de 24 de julio de 2001.  
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autoridades diversas de la judicial” (ibidem). Es decir que el 

sentido formal atiende a la estructura interna y dialéctica propia 

del proceso en tanto los recursos que están dispuestos para, de 

alguna manera, encausar la decisión final; en tanto que la cosa 

juzgada en sentido material atiende a la imposibilidad que 

resultaría de atacar la sentencia que emanase de un proceso por 

haber sido esta producto res iudicata pro veritate habetur, o en 

otras palabras, lo que habría sido decidido en aquel se tendría 

como verdad manifiesta y por ende inmutable. 

 

Ahora bien, tal como fue se señalado, en el proceso del cual se 

extrae la cosa juzgada para de alguna manera irradiarla a este 

carece de una de las identidades que exige formalmente la cosa 

juzgada como institución jurídica, cual es: los mismos sujetos. Sin 

embargo, y en apoyo a esta que podría prima facie aparecerse 

como una carencia irremediable en cuanto a la estructura formal 

de dicha figura y auxiliándonos por el acervo doctrinal de las 

posturas del ya citado autor ENRICO TULIO LIEBMAN en su 

obra: MANUAL DE DERECHO CIVIL, en concurrencia con los tres 

autores citados igualmente en su obra: TRATADO DE DERECHO 

CIVIL PARTES PRELIMINAR Y GENERAL, bien podría 

aseverarse que tal aparente falencia es menester salvarla a través 

de lo que, por una parte los autores  ARTURO ALESSANDRI, 

MANUEL SOMARRIVA Y ANTONIO VODANOVIC, señalaron 

como: Límites de la Autoridad de la Cosa Juzgada, que en cuanto 

a su dimensión subjetiva, apunta a que, existiendo “otras 

personas que no son partes, herederos ni causahabientes y que, 

sin embargo, quedan sujetas a lo juzgado entre los litigantes. 

Respecto de ellos, la cosa juzgada despliega una eficacia refleja” 

(ibidem, De la cosa juzgada, Pág. 93 y s.s.), y es de esta forma 
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como llegamos a los planteamientos del autor ENRICO TULIO 

LIEBMAN que, en tratando precisamente el tema de la causa 

refleja, afirma que esta “pudiese expandirse sin obstáculos a 

aquellos terceros cuyas relaciones jurídicas son conexas o 

dependientes del objeto de la sentencia. Así el problema quedaría 

resuelto del modo más simple. Todos los terceros estarían sujetos 

a la cosa juzgada, en la medida en que la sentencia ajena pudo 

influir sobre sus relaciones” (Op. Cit. Manual de derecho Procesal 

Civil. Teoría de la eficacia refleja Pág. 601). 

 

A lo anterior se agrega que  ha sido la accionada la que una y otra 

vez, en el proceso pretérito y en este,  alegó insistentemente que 

el negocio causal es la celebración del contrato a término 

incumplido por la actora, y pretende ahora que se contradiga la 

decisión anterior, del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Descongestión de Envigado del año 2014, para que el Tribunal 

estime un derecho que le fue negado o desestimado en aquella 

oportunidad, por falta de prueba, y viene al caso retomar la 

sentencia de la Corte del año 2019: 

 

Enseñan los doctrinantes –Chiovenda entre ellos- que la 
obligatoriedad de la cosa juzgada se refiere al Juez de los 

procesos futuros; tiende a excluir no solo una decisión contraria a 

la precedente, sino simplemente una nueva decisión sobre lo que 

ya ha sido juzgado, como consecuencia del principio de la 

consumación procesal y de la preclusión que tal fallo anterior 

contiene. La actividad jurisdiccional ha de desarrollarse una sola 

vez, y sobre los posibles errores del juez predominan las 

ventajas de la certeza jurídica.  

 

Si al litigante que invocando un olvido o distracción o falso 

concepto acerca de no necesitarse tal o cual prueba cuya falta 

produjo un fallo que le fue adverso, como razón para impedir que 

éste tenga sus consecuencias legales, como su obligatoriedad, 

esto es, si le fuese dado arrebatar por ello la calidad de 
sentencia definitiva al fallo que negó por esa causa sus 

pretensiones, desaparecería la cosa juzgada y, abriéndose la 
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posibilidad de renovación indefinida del pleito, desaparecería 

consiguientemente el amparo con que la ley escuda para 

siempre a quien lo ha ganado una vez. (SC. Nov. 26 de 1943)    

 

Por ende, como quiera que «al juez le está vedado pronunciarse sobre 

los aspectos materia de debate en el juicio precedente –primus- y que 

han sido auscultados y desarrollados en el juicio anterior»5. 

 

Es por lo que en este nuevo juicio no podía volverse sobre el 

incumplimiento del Contrato de Ganado a Término.  

 

En conclusión, se confirmará la sentencia apelada en cuanto 

declaró impróspera la excepción de incumplimiento de contrato, 

pero por la existencia de cosa juzgada. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta Civil de Decisión del 

Tribunal Superior de Medellín, administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

CONFIRMA la sentencia apelada en cuanto declaró no probada la 

excepción de incumplimiento de contrato propuesta por Luz Mery 

Gutiérrez Restrepo, pero por la existencia de cosa juzgada, según 

lo expuesto en la parte motiva en esta providencia.  

 

Sin costas en esta instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 

 
5 SC. Ago. 12 de 2003. Exp. 7325  
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Magistrada 
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